RES. 3647/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0006555 , Ent. N° 5235/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 1/2017 para la adquisición de hasta veinte camionetas doble cabina y seis camiones doble cabina con volcadora; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 05/07/2017, el Intendente, por Resolución 1173/2017,  dispuso el llamado de referencia y aprobó los pliegos;

2) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 24/07/2017 y en el Diario Oficial con fecha 27/07/2017, además de otros medios;

3) que en  el artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, establece que los oferentes deberán tomar como forma de pago los vehículos enumerados en el Anexo II, en forma total o parcial y el saldo se pagará al contado, contra entrega de documentación o mediante Carta de Crédito. Asimismo los  precios serán CIF Montevideo, en dólares americanos, según lo establecido en el pliego;

4) que en el artículo 20 del Pliego de Condiciones se establecen como factores de ponderación: Precio 55%,  Calidad y características de los elementos ofertados 25% y Garantías y respaldo ofrecidos y antecedentes de la empresa 20%. Los porcentajes se encuentran puntuados conforme a lo establecido en el citado artículo;
5) que con fecha 29/09/2017, al acto de apertura se presentaron 4 oferentes: 1) Santa Rosa Automotores, 2) Suril S.A. ( Homero de León, 3) Crissen S.A. (Obracar Automóviles) y  4) Ayax S.A ;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo a los informes técnicos, con fecha 29/09/2017 emite dictamen, sugiriendo adjudicar: a la Firma AYAX S.A., para la marca TOYOTA: A) 14 camionetas doble cabina 4x2, a un precio unitario CIF de U$S 23.045, sub total               U$S 322.630; B) 4 camionetas  doble cabina 4x4, diésel, precio unitario        U$S 27.085, sub total U$S 108.340;  C) 2 camionetas doble cabina 4x4 diesel, precio unitario U$S 35.740, sub total U$S 71.480. A la firma Santa Rosa Automotores S.A., 6 camiones marca JMC, por un precio unitario U$S 21.177, sub total U$S 127.062. Todos los precios cotizados contra la entrega de vehículos usados, por lo que el saldo a pagar surge de la diferencia de tasación de cada oferta; 
7) que por Resolución Nº 1764/2017 de fecha 25/09/2017, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
  8) que en informe de fecha 12/07/2017, surge que el Programa de 202 proyecto 01, rubro 352, el saldo es de $ 3.605.336, para la compra de 6 camiones y para la compra de 20 camionetas: Programa 202, proyecto 01, rubro 353 con saldo de $ 26.700.000;
CONSIDERANDO:   que se ha dado cumplimiento a lo previsto en los artículos 33 y siguientes del TOCAF, normativa vigente para este procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto, previa verificación de la imputación de rubro respectivo con disponibilidad suficiente;

2)  Devolver las actuaciones.
CLC
